
 

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA CORE 
Referencia de la orden de domiciliación: 

                                   

 

Identificador del acreedor : 
Nombre del Acreedor  : COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CIUDAD VERDE 2 FASE 
Dirección   : Ciudad Verde 2 Fase, 423 
Código Postal-Población : 41020 - Sevilla 
Provincia-País   :  SEVILLA – ESPAÑA 
 
 

  

 

 

Nombre del deudor/es  : _________________________________________________________________ 

Dirección del deudor  : _________________________________________________________________ 

Código Postal-Población : _________________________________________________________________ 

Provincia-País del deudor : _________________________________________________________________ 

Swift-BIC del banco deudor :  

Número de cuenta – IBAN : 
 
Tipo de pago   :  Pago recurrente  o   Pago único 

Fecha – Localidad  : _________________________________________________________________ 

Firma/s del deudor/es  :  

 

 

_____________________________________________________________________________________________________ 
TODOS LOS CAMPOS HAN DE SER CUMPLIMENTADOS OBLIGATORIAMENTE 

UNA VEZ FIRMADA ESTA ORDEN DE DOMICILIACIÓN DEBE SER ENVIADA AL ACREEDOR PARA SU CUSTODIA 
 

El interesado, a través de la suscripción del presente documento presta su consentimiento para que sus datos personales facilitados 

voluntariamente sean tratados, por CCPP del Conjunto Residencial Ciudad Verde 2ª Fase como responsable del tratamiento, con la finalidad 

de gestionar la presente Orden de domicilio de adeudo. Los datos recabados del interesado podrán ser comunicados a todos los terceros que 

sea necesario para cumplir con la finalidad indicada, los datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad 

pretendida. Del mismo modo declara haber sido informado sobre la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación o supresión 

de sus datos, dirigiéndose a CCPP del Conjunto Residencial Ciudad Verde 2ª Fase, Urbanización Ciudad Verde, 423, 41020, Sevilla, (Sevilla). 

Asimismo, para obtener información adicional al respecto, podrá solicitar la Política de Privacidad en dicha dirección. 
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Mediante la firma de esta orden de domiciliación el deudor autoriza a (A) al acreedor a enviar instrucciones a la entidad del deudor para 

adecuar su cuenta y (B) a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones del acreedor. Como parte de sus 

derechos, el deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La 

solicitud de reembolso deberá efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener 

información adicional sobre sus derechos en su entidad financiera. 

x

Comunidad de Propietarios 

Ciudad Verde 2ª Fase 


